
 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PUCARÁ CELEBRADA EL DÍA LUNES 24 DE MARZO DEL DOS MIL 

VEINTICINCO. 

En la ciudad de Pucará, el día lunes 24 de marzo del dos mil 

veinticinco, a las once horas, se instala la sesión 

extraordinaria del Concejo Municipal del cantón Pucará, preside 

el Arq. Adrián Berrezueta Barreto, Alcalde de Pucará. Arq. Adrián 

Berrezueta. ALCALDE. Buenas tardes, compañeros concejales del 

Ilustre Concejo, Sr. Secretario del Concejo, agradecer su 

presencia a la sesión extraordinaria del día de hoy, se ha 

convocado para tratar sobre Aprobación en segundo debate a la 

Sexta Reforma al Presupuesto 2025 de Suplementos de Ingresos y 

Gastos. Abogado secretario por favor de lectura a la 

convocatoria. SECRETARIO, Buenos días, Señor alcalde, señores 

concejales miembros del Ilustre Concejo, Sr. Alcalde previo dar 

lectura a la convocatoria Certifico.- Que la presente sesión 

Extraordinaria de concejo se esta llevando mediante la 

plataforma ZOOM, con el siguiente link, 

https://us05web.zoom.us/j/3786081172?pwd=aDFVMDZRK3Y1ZzBNMlRqZ

3pibE9jdz09 Mediante. Memorando N.ºGADMP-SC-2025-0041-M con 

fecha, Pucará 23 de marzo de 2025. Dirigido para los concejales 

Sr. Lcdo. Humberto Berrezueta Duran. Lcdo. Vicente Araujo 

Cedillo. Tnlgo. Rodrigo León León. Sr. Jorge Augusto Redrován 

Berrezueta. Sra. María Ubaldina Pesantez Cedillo. Para la sesión 

Extraordinaria del día de hoy, dando cumplimiento al art.316 y 

Art. 60 literales C del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, convoco a ustedes a 

Sesión Extraordinaria del Ilustre Concejo la misma que tendrá 

lugar el día lunes 24 de marzo del 2025 a las 12h00 meridiano, 

mediante la plataforma ZOOM, con el siguiente orden del día:  

1.- Constatación del quorum.  

2.- Instalación de la sesión.  

https://us05web.zoom.us/j/3786081172?pwd=aDFVMDZRK3Y1ZzBNMlRqZ3pibE9jdz09
https://us05web.zoom.us/j/3786081172?pwd=aDFVMDZRK3Y1ZzBNMlRqZ3pibE9jdz09


 

 

3.- Conocimiento y Aprobación en segundo debate a la Sexta 

Reforma al Presupuesto 2025 de Suplementos de Ingresos y 

Gastos. 

4.- Clausura.  

DESARROLLO: 

PRIMER PUNTO: Constatación del quórum. - Señor alcalde, procedo 

a constatar el quórum correspondiente a la Sesión Extraordinaria 

que celebra este Muy Ilustre Concejo Municipal de Pucará, el día 

de hoy lunes 24 de marzo del año 2025. 

Lcdo. Vicente Araujo Cedillo – Presente.  

Lcdo. Humberto Berrezueta Duran – Presente.  

Tnlgo. Rodrigo Alexis León – Presente. 

Sr. Jorge Redrován Berrezueta– Presente.  

Sra. María Pesantez Cedillo– Presente. 

Arq. Adrián Gustavo Berrezueta – Presente.  

SECRETARIO.- Certifico.- Que, Se encuentran presentes en la 

Sesión los cinco concejales, en consecuencia, existe el quórum 

reglamentario de ley. SEGUNDO PUNTO: Instalación de la sesión. - 

El Señor alcalde, saluda y da la bienvenida a los señores 

concejales, deja formalmente instalada la Sesión extraordinaria. 

TERCER PUNTO: Conocimiento y Aprobación en segundo debate a la 

Sexta Reforma al Presupuesto 2025 de Suplementos de Ingresos y 

Gastos. Alcalde. Gracias compañeros concejales por la 

asistencia, cumpliendo la normativa, hoy tenemos la aprobación 

en segundo debate, por lo cual en primer debate se conoció por 

parte del área financiera todos los detalles y hasta el momento 

no habido ningún cambio alguno. Tiene la palabra compañero 

concejal Lcdo. Vicente Araujo Cedillo. Gracias por la palabra 

Sr. Alcalde. Buenos días, Sr. Secretario, compañeros concejales, 

toda vez que el día de ayer se conoció en primer debate sobre la 

Sexta Reforma al Presupuesto 2025 de Suplementos de Ingresos y 

Gastos. Por tal razón, y con base en mis atribuciones que me 

concede el COOTAD y las demás leyes conexas, yo elevo a emoción 



 

 

para la aprobación de la presente reforma. Sr. Jorge Redrován 

Berrezueta. Al considerar todos los puntos tratados en primer 

debate y al no haber ninguna modificación, yo secundo la moción 

presentada por el compañero concejal Lcdo. Vicente Araujo 

Cedillo. Alcalde. Sr. Secretario, proceda a tomar votación. 

SECRETARIO. Se procedea tomar a votación: 

Lcdo. Vicente Araujo Cedillo – A favor. 

Lcdo. Humberto Berrezueta  Duran– A favor. 

Sr Tnlgo. Rodrigo León León- A favor. 

Sr. Jorge Augusto Redrován B. - A favor. 

Sra. María Pesantez Cedillo.- A favor. 

Arq. Adrián Gustavo Berrezueta – A favor. 

Certifico.- Que, altener mayoria en la votación. El 

Ilustre Concejo Aprueba en segundo debate la Sexta Reforma al 

Presupuesto 2025 de Suplementos de Ingresos y Gastos CUARTO 

PUNTO: Clausura. - Al agotarse los puntos del orden del día, 

el señor alcalde Arq. Adrián Berrezueta, agradece la presencia 

y participación en esta sesión Extraordinaria; y, siendo las 

12h35 del meridiano, se da por clausurada la sesión. Para 

constancia firman en unidad de acto, el señor alcalde y el 

suscrito secretario que Certifica. – Lo Certifico. 

 

 

 

 

 

Arq. Adrián Berrezueta Barreto     Abg. Joe Belart Espinoza.  

  ALCALDE DEL CANTÓN PUCARÁ.       SECRETARIO DEL I. CONCEJO.  

 

RAZÓN: Siento como tal, que el acta que antecede se aprobó en la 

sesión ordinaria desarrollada el martes, 1 abril del dos mil 

veinticinco, con observación. – Lo Certifico.-  

                                                                                        

Pucará, 1 de abril de 2025. 

 

 

 

 

 

 

               Abg. Joe Belart Espinoza Espinoza 

                    SECRETARIO DEL I. CONCEJO 

 



 

 

CONCEJALES EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL I. CONCEJO GADM PUCARÁ 

 

 

 

 

 

 

 

Sra. Kerly Márquez Manzano      Lcdo. Humberto Berrezueta D. 

         CONCEJALA                      CONCEJAL                                                                            

 

 

 

 

 

 

Tnlgo. Rodrigo León León        Sr. Jorge Redrován Berrezueta. 

         CONCEJAL                      CONCEJAL                                                                   

 

 

 

 

 

 

              Ing. Carlos Alberto Reyes Reyes 

                        CONCEJAL 

 

 

 


